
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2017-00070 (c -1) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que se allegó  solicitud de nulidad prevista en 

el artículo 133 Numeral 8ª  del C.G del P. . Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

RADICADO: 2017 00070 

 

En virtud del trámite procesal, del incidente de nulidad formulado por el 

abogado Duván Fernando Guevara Ríos, apoderado del demandante José 

Alirio Piraquive Hernández, córrase traslado por el término de tres días a las 

partes, de conformidad con el inciso 4° del artículo 134 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 

de junio del 2022 
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